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NUMERO DE POLIZA: 0070 0061 0000005440

DATOS DE L f OM A DO RI AS EG URA DO :

DNI/NIE:
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CALLE CUFERIIANOO RONCERO 2 3.A

PoBLAcIÓN I\,iOSTOLES MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

IruNcoxeno EIAUToNOMO EcuENfA AJENA TEMPoRA._l_áCUENTA AJENA INDEFINIDO lornos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO OE PRESTAMO HIPOTECARIO

CAPÍTAL lNlClAL SOLICITADO: 30 47e 85€ N. DE ExpEDtENTE DE paÉstlttto: 3357p17153

FECHAFORMALIZACION PRESfAMO 05/08/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 142,22. %6UOTA ASEGU RADA: 1OO,OO% IMPORTE CUCTAASEGURADA MENSUAL: 142.22€

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: os/0812019

Oeseanpleo: Trabajadores por ouenra ajena con co¡trato indefnido
de daráoiófl supeior o rguál a 6 meses con jgrñda labo.él ¡lua¡ g

superior a 25 horas sgnanales Excepto Funcionarios Públims
lncapacidad feñpoñl: Trabátadores poa clenla prcph
(autónomos). trabajado.es por cuerla ajena con un oontrato laboral
temporal, lrabéjadores por cuenta ejéna @n un contrato láboral
iñdel¡nido que no estéñ cubiertos por Ia garentí¿ de Pérdide
lnvoluntaria de Empleo y funcio.arios públicos.

Hospitalización: Aquellos Tomaaores/Asegurados qlre en el
momentode producilse el siniestrc no tengan ningún tipo de relación
laboral, niporcueñtra propE nrpo¡ cLeota a¡ena

FECHA DE VENCIMIENfO. ostoat2o2i

ca¡e;c¡a l¡ic¡al 60 dias
Prgstación máxima 12 p€gos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal
CapitalMáx¡mo 1.800€

Carencia lnic¡al 30 dias pcr e.fe.medad. En os suouestos en lcs que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no 3e aplicará c¿aerrcja inicial alguna
Pre6tación ñáxima 12 pagos conseculivos o 36 pagos alterr!()s én total
Cap¡tal iráximo 1.800€

Cal6nc¡a lnicial 30 díes po. edfermed¿d En los supuestos eñ los que la hospitálizáción se
deba a un accilente no se agllcará c¿renc¡a rn cia alguna
Prcstac¡ón máxima: 12 pagos @nsecutivos o 36 pagos alternos en total
Csp¡tal r¡láximo: 1.600€

-Tr*áu,*" o

449,14 € 00s€ 0.67 € 2694€ 416 84€

BENEFICIARIOS:
El fomáclorrAiegr,r¡do dos¡gná con caráctor irrcvoc¡blc: EUROCAJA RURAI-

CUENTA BANCARIA OEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES49 3081 0070 5933 6466 0625

PRIIIIA D:L SEGURO PRIMA
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RECIBO
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NOMERE YAPELLIOOSi ANGEL MUÑOZ ESPINOSA

DOMICtLtO:

F, NACIMIENTOi

I

FECHA VEÑCIM]ENTO PRESIAMO: 05/07/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)] 359

PRI¡tlA ÚNICA DEL SEGUROT Et prcsente s€!,uro se contra¡a por uo periodo ¡nicial de 5 años a contaÍ desde ta fecha de ef€r,to det ñismo,
transcurrido dicho peñodo el asegurado podtá renovat las cobe¡tu'as objeto del presen¡e cont¡ato, con pe odicided ñensual hesla que ocufia
dlguna de las circuns¡ónc¡ds que se delallan on ol apa¡bdo I de las presentes Condiciones Particulares.

IOTAL
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tü**,on CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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NAI|TRA-E¡¡ DEL RESco cUBERro No \/n¿
coNcEFfoP¡F EL CUAL SE ASEGTTaA Pdr @nr. popÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscrila en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden [,,linislerial de 13 de Sepliembre de 1978 con elr]úmero
C-559 con domic¡llo social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condicioñes del
m¡smo. Elcontrolde¡a aclividad de CNP PARTNERS de Seguros yReaseguros.
SA. conesponde al Ministerjo de Economia. lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las preseñtes condiciones
particrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadodAsegurado des;gna Benefc¡ario
con cáÉcler inevocab¡e a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio. tanto público como privado,
que d¡sponga de la anfraestruclura necesaria para diagnosticar y rcalizar
lratamientos terapéut¡cos por facultativos legahente autorizados para el
ejerciciodesu profesión. A los efectos de eslacobedura no seconsiderará como
hospital, clíñic€ o sanatorio las siguientes inslilucrones;
- Clínicás para el tratamiento de enfeínedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológic¿s o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos. centros de dia y certros para el tratamierlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clinicas para lratam¡enlos naturales, termales, masajes, esléticos,
adelgazamienlo u otros tratam¡enios similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido porun médico las 24 horas del
diá.

- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic¿s para eltr3tamiento de enfemedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo s€a e¡ tratarnienlo de enfermedades psiquiaricas.
- Residenc¡as de ancranos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masaj€s, estéticos u otros

tratamientos similares. centros de saiud, balnearios.
1.. REQUISITO§ OE CONTRATACION
Sólo podÉn coot .tar la prssente Póliza de Seguro las personas f¡s¡cas
que reúnan lag s¡guientss condic¡ones:

1) S€r ütulares de un pÉstamo hipotecarig, formalizadg con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€rss adherido a la pól¡za mediante la fiína de las Condic¡ones
Particulares.

3) Habsr pagado la prima única.
4) Quo la odad dol TomadoíAssgurado esté comprendida entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncontraBe qn estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad,

y no padecer ninguna er¡lefmedad de caráctsr evoluüvo ni estar, on
la Fccha de Efécúo del Seguro, en s¡htac¡ón de Incapácidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Cgnd¡c¡ones Part¡culafe§.

6) Coüza. a la Seguridad Social o estar en s¡tuación de alta qn
mutual¡dad, monbpío o ¡nstitución análoga que la legislac¡ón
det6rm¡ne-

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocsr, o estar en s¡tuac¡ón de conocof que 3e va a produq¡r la

oxt¡nc¡ón o suspeñs¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derEcho a la prestac¡ón do Ossemploo en base a
osta pól¡za.

9) Adqmás para la cobertura del riésgo de lncapácidad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padecer n¡nguna enlermsdad de caráctor
ovoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e! porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de ia presente póliza
los ¡ntereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomado/Asegurado en cumpl¡rfiie¡to de lo padado en el conlrato de
préstamo üncu¡ado a esta PólÉa.

CP_PP _V01_!6?010,Aü2!82

El importe de la suma asegurada no seá supeaior, on ningún caao, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En ca6o de qug se produjora una novación del préstamo que conllevara el
incrsmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡óñ de la presente
póliza. En estos qasos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no coñsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizacionos parcialG
del préstamo, la Entidad Aseguradora procoderá a adscuar la suma
asegurada ds conformidad con lo establecido eñ el apartado I de las
presentes Cond¡c¡on€s Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtClAL
. Para la garantiá de Pérdida lnvoluntaria de Empléo se establsce un

periodo de caroncia ¡ñ¡cialdE 60dias naturalqs, a contar desde la fucha
ds efocto del soguro. A efoctos de comprobar que en el momento d€l
acaecim¡ento d€l sin¡estro ha banscurñdo el periodo de caroncia
¡n¡cial, se entenderá que la sihrac¡ón de desempleo se producs sn la
fecha en que se prodiEca la extinc¡ón o suspensión de la relación
laboral poa las causas señaladas en esta pól¡za, y además see
acreditado por sl Serv¡c¡o Púb¡¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público quo lo susütuya.

. Para Ia gar¿ntia do lncapacidad Tomporal so establece un periodo do
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as natumles, a contar desdo la fecha do efscto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el mornento dol
acaecim¡snto dol s¡n¡gst¡o ha bañscurrido el periodo dE cargnc¡.
in¡cial, so ontendsÉ quc h situac¡ón de lncapac¡dad tomporal so
produce en la fucha en la que la enfenñedad causantg de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosticada por facultaüvos dé la
Seguridad Social, Múua o lnsüüJc¡ón enáloga o mádico o facultativo
autorizado y así lo rat¡fquen los servic¡os mádicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncápac¡dad
Teñporal se debaa un aqcidenb nose apl¡cará carenq¡a ¡nic¡alalguna.

. Para lagarantía d€ Hoapitalizac¡ón sgEstableceun páriodo de car€nc¡a
in¡cialda 30 d¡as naturalés a contar dosde la tucha de etucto dolsoguro.
A Efuctos de comprobar que en El momento de acaecim¡ento del
s¡niestro ha tran6curñdo él per¡odo de carencia in¡cial, ss oñtendorá
que la s¡tuación de Hospita¡ización se produce on la focha que
aparezca cqns¡gnáda en el irfome de ingreso en el qorrespood¡ente
establoc¡m¡ento hoBp¡talario on el qus 6l Tomador/Aségurado se
oncr¡ontrc ingrosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl suF.¡esto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guigntes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluotar¡a de
Eñpl€o que d¡o lugar a ¡ndornnizacióñ por parlq de e§la póliza, se
procoderá al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡ñculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabdador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de '180 días naturalE§
in¡nterrumpidG y haya superado el periodo do pruoba €stablec¡do
correspond¡onte a su ñueva rslación laboral, En caso contrario no s€
pagará cañüdad alguna.
En elsupuesúo de produc¡r6e Incapac¡dades T€mporales subsigu¡entga a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lúgar a ¡ndomni2ac¡ón por parto
ds €sta pólÉa, la assguradora procedsrá nuovamonte al pago de
pregtac¡ones transcurridos 180 dias naturales, in¡ñtgnumpidos en
situación de alta eñ el égimqn conespond¡ente, dssde el fin de la última
iñcápac¡dad temporal sieñpre que la enformedad oausante soa la misma
que orig¡ñó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización po. parte de
esta Él¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigulgnb ss doba a una
enferrñedad distiñta la Geguradora procedsrá nusvamsnte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡nintenumpid6
on s¡tt ac¡ón do alta en elróg¡mEñ corréspond¡ento, desdeelfin de la úlüma
¡ncapacidad terhporal.
En 6l supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporal6 subsigu¡ent€§
deb¡das a causas acc¡dentalss no habrá periodo de carsnc¡a.
En el supuestg de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes a una
antgrior a la Hospitalización que d¡o,ugar a ¡ndennizac¡ón por parts do
sst¿ pól¡za, la asoguradora procoderá al pago de prsstac¡ones
tfanscurridos 180 d¡as naturales ininterrump¡dos, si encontErse en
s¡tuac¡óñ do Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la pre§€nte pól¡za,
desde el fin del últ¡mo atta hospitalaria por la cual El asegurado hubie.re
6tádo perc¡biendo la correspond¡enúe pr€stac¡ón s¡empre qug la
Enfermedad causante sea la misrÍa qus orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lugaf a la ¡ndEmnización por parte de ssta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡erte se deba a una enfermedad dist¡nta la
aseguñ¡dor¿ procederá nuovament€ al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 dlas naturales ¡ñinterumpidos sin encontraGe 9n
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En sl supuesto dg produc¡rse Hospitalizac¡or¡es subs¡gu¡ontes debidaÉ a
causas accidentales no habrá periodo de carencia,
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos preüstos eñ esta Póliza. ios riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzc¿ el§nieslro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvo¡unlaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por qJenla ajena, pieadan su empleo o vean reducida §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causá distinta
de su voluñtad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
duracjón indefinida en la empresa en la que caus€ baja, con una jomada no
irferior a 25 horas semanales cotizando en el Regimen General de Ia

Seguridad Soc¡al y estar regist.ado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como tota¡mente desempleado y buscando activamerfe un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Seryicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerto de incunir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingenoas comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garantía. a la PrEstac¡ón de
Desempleo en su nivel conlributjvo.
4.1.1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días natur¿les consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornpulados a partirde la fecha de sLrspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. De no pe.manecsr loB 30 dias consocutivos 6n
situación de Pórdida lnvo¡untada del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada so abooará a¡ Benefic¡ario d6ignado en la presonte
Pól¡za con el limite máx¡mo de '12 pago6 consecut¡voG o 36 pagos altemo§
en total y siempr€ que d¡cha s¡h¡ac¡ón de desenrpleo ocurra du.ante la
v¡goncia del sqguro, haya transcurido el periodo de carcnc¡a, y se
prodr¡zc€ poralguna de las s¡gu¡sntss c¡rcunstancias:
ErElsl0ub.la-Bdes¡É!-telere!:
a. En virtud de exped¡ente de regúlación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falleomaento o ancapacidad del empresaño individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la elinción del coñtrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. PordespiCo o extincjón delcontralo basado efl causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por paÍe del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aticu¡os 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifrc¿ciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decrs¡ón de la trabajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de genero) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del eñpleador) del Estatdo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de resolución judic¡al ¿doptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de regulación
de empleo, resolucjófl judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§a¡ y se reduzca a la mitad, a¡ menos. la jomada de trabajo por
d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneE
parcialen los térm¡nos descritos por la normativ¿ laboralespañola

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do déspedido y no reqlame en tiempo y forma
oportuoos cont a la dec¡s¡ón empresañal, salvo poroxünc¡ón do
coñtrato deívada de expedionto do regulación de empleo o do
dospido coloclivo o basado er las causas obiqtivas provistas en
el articulo 52 del Estátuto de los Trabajadorss (RD,L-Zmls de
23 de och¡b.e).

b) Cuando su confato de tsabaio se extinga por ¡ub¡lac¡ón del
empresafio empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/As€gurado o por
exp¡raq¡ón dgl tiempo convon¡do y/o ñnalizaclón do la obra o
serv¡cio objeto del cont¡'ato.

c) Los trabaiadores fiio6 de cárácter discor¡t¡nuo en los peígdoc
en qr¡e ca¡gzrcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodonte o nulo el dssp¡do por
sentenc¡a ñrme y comun¡cada por el empleado, la focha de
reincorpor.c¡ón al trabajo, no se ejgr¿a tal dEr€cho por parts dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en EU caso, do lag
acc¡onG pnevistas en la legislación vigente.

e) Cuando no háyan solic¡tádo ol roing.Eso al puesto de taba¡o en
el caso en qu€ la opción sntrs ¡ndomn¡zación o readm¡sión
correspondioñt al trabajadof o ss est¡Jv¡eh en excedenc¡a y
vonc¡era el p€r¡odo fijado para ¡a rñisr¡a.

fl La ext¡nción dqlcontrato laboral durantE ol per¡odo de pn eba,la
jub¡lación anüs¡pada y sl parc parc¡a¡ con una rgducc¡ón inl9rior
al 50% de 3u jornada laboral, o cuando la indomn¡4c¡ón po.
despido con8¡sta en una reota tomporal pagadera en morierÍo
del desfÍdo h¿sta la fecha en la que sl tsabajador acceda a la
jub¡lación (preiub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tienq d€rocho a psrcib¡r un sala.io por
parte del empleador, se excepülan de €9te supuesto los
complemer¡tos s,alar¡alqs pactados colectivarñenb 9n los
expedientes de suspensión dol contEto.

h) Los desp¡dG cuya ¡ndemnización sea msnor dol 50% ds la
legalmsnte sstablec¡da.

¡) Cuando el trabajador ces€ voluntariamgntg su pu€sto do traba¡o.
j) Cuando la extinción del conúato sea dsclarada p.ocedonte por

sentenc¡a fi.n¡e, o siendo asf notificado al fornador/A§€gurado
por parto del empreEario, este n0 haya aeclam¡do en tismpo y
forma dob¡do6,

k) El desddo sln derecho a degempleo del n¡vel conkibutivo dql
Servic¡o PúH¡co de Eñpleo Estatal (eñ adelante SEPE).

l) Si la prostac¡ón de Desemplso de n¡vet contrlbutlvo delSEPE so
recibo en forma de pago único.

m) Cuando 9l Tomador/As€guGdo se aco¡a voluntafianente a un
Exped¡qnte de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del Tomadgr/Asegurado lo fuera con una
empr€sa propiedad del ámb¡to tam¡lia¡ do éste hasta el s€gundo
grado de consanguiñidad o afiñ¡dad, asi como en lG cásc on
que el As€gurado o un faíiiliar suyo hasta El ssgundo grado de
coñsanguin¡dad o el tercq grado de añnldad fr¡era el
administrádor de la émpresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fuqÉ s@io con presenc¡a o rsprosontac¡ón
d¡recta én los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póli¿a se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicámente, debkja a un acciderfe o
enfemedad, y que detemina la imposibilidad del Tomado¡/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inoJni.en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto af Régjmen General de la Seguridad Social, trabaiadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltemporal, t€bajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunciona.ios públ¡co§, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecrdo respecto al periodo de c¿rencja.
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ElAsegurado, en el momenlo de la contratación. debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sinioma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de ca.ácter evolllivo ni ser lilulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beñefioario la Suma Asegurada. por cada
periodo completode 30 días consecutivos en srtuación de lncapacidad femporal
del lomador/Asegurado y una veztranscurido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porc¿da penodo complelo de
30 días naturales consecutivos en los que el for¡ador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en sitLración de
lnc¿paddad Tempoaal. la entidad aseguradora ro abonará cántidad alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnizaoón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado puda reanudar o reanude su trabajo/activrdad
remunerado/a o poroJenta propja, aÚn de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cLienta propia, y también si 5u e§tado pasa a ser de
lnc¿pac¡dad Permanenle en los términos descritoG por la normativa de la
Seguridad Socia! española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almlsmo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha siluación de lncápacidad Temporal
ocu¡ra durante la vigencia del seguro y haya transcu[ido el periodo de c¿rencja.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al TomadodAsegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en candición de paciente ya sea por
enfermedad o accidente y con la inalidad de someterse a tratamienlos médico§
o quirurgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de producirse el siniestro por hosprtalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involurfaria delempleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
qLre en el momento de producise el siniestro no tengan ningún tipo de
reiación laboral, ni por a.uenta propra ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboÉl por Gzones de salL¡d, ni hayan estado de baja
por enfermedad dura¡te más de 30 días consectfivos en los 24 meses
antedores a la adhesión

.I.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonaÉ al Benefrciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilalización del Tomador/Asegurado. la sur¡a asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 días de p.obada Hospital¡zación y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicral. Los pagos sucesrvos serán por

cada peñodo comp¡eto de 30 d ias nalurales consecr.¡tivos dicha situación. De no
permanscer los 30 dias consocutivos, on situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
snüdad aseguEdora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Partjculares con el lím¡te máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos aftemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocl'rm durante la vigencja delseguro y haya transcunido e¡ periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización nl de lncapacidad Tempora, y,

cons€cuenlemente, no §e págará preslación algLlna en aqLtellos siniestros que
resullen o sean mnsecuenc¡a de las siquientes situacjones:

a) Enfermedades, le3¡ones y compl¡cac¡oñes causadas d¡recta o
¡ndirectamerite por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas de la realizeclón de actos ngtoriamente temerarioB
que eñtrañen grav€s riesgos para la salud.

b) EI embarazo, parto o atorto así coño los peidos de descanso
volunta.io y obligatorio que procodan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Agegurado se €ncuenbe
ba¡o la ¡nflueñcia dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupef¿c¡€ñtes;
los que ocurran en estado dg perturbacióñ meñt¿|,
sonambul¡smo o €n desaf¡o, lt¡cha o riña, excepto caso probado
de lsgit¡ma defonsa; aSí como los derivados de una actuacióñ
d€lictiva del Tomador/Agcgurado, declarada judic¡alrnente, o su
resistenc¡a a ser detenido.
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d) Cualqu¡or snfqrmédad, doloncia, estádo o lesión por la qus el
Tomador/Aségurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o fatam¡ento
de un nédico en los 12 meses anteriores al in¡c¡o ds la coberh¡ra
do la prssenb póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas producidas porqllas, as¡ como 106

defectos de nacim¡ento y las enfurmedades coogón¡fás.
e) Las inüervencignes qu¡rúrg¡cas y t"tamisntG mádicos y/u

odontológ¡cos quo no sgan Esonciales por razones m&icas y
sean demandados por el Tomador/4s€gurado por razones
psicológ¡cas, pefsoñales y/o estét¡cas, siemprs que no se deban
a sácuelas de accidentqs produc¡dc con poste,iofidad a la
fecha de eñecto de la cobertura d6l seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier ot o pfoce§o patológico que tsnga como
manifsstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo oxistan ev¡denc¡as
obistivadas por estudios méd¡cos complementa.ioE
(rad¡olog¡as, gammagraflás, escánorss, T.AC, etc.) que
dqmusston la existencia de alteraciori€s y lssiones que

¡ustifiquen el dolor causa de la incapac¡dad lemporal.
g) Cofalga§, snñBrmedad€s psiquiátricas y mgntales, ¡ncluysndo ol

!sú6s, ansiodad, depresionG y alqcc¡oneE s¡m¡larga, aun
cuands dichas enlemedad6 y afeqciones hayan s¡dg
d¡agnoGücadas y t¡atadas por un médico Gp€cialista
(ps¡quiaEa).

h) Las enfermedad6 o lesiones derivadas de la prácüca
prohionaldo cualqui€r deporte, d6 la participación en apuéstas
o competic¡onos, y do la prácl¡ca como aficionado o profes¡orial
de acüv¡dades de alto ri6go, as¡ como los acc¡dsntes dsrivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corrGpond¡ente permiso
expedido por la autor¡dad competonte y 106 accidenteG aóreos a
excepciónde lo9 vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorizada.

i) Laa curas ds reposo, termáles o dietéticaa.

¡) Aquollos Asogur¿do6 que ostén perc¡b¡endo una pensión de
invalidez o que estén tram¡tando en el momsnto d6 la
contratación d6l s€gurq la incapac¡dad permanente absoluta.

4,5, INCOMPAÍTBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Po.d¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, lncapac¡dad Tgmporal
y Hospital¡zac¡ón sqn excluyentes eñke si depond¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuenke el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rss ol s¡n¡ostro, por tánto cuando un Tomador/AsEgurado está
cub¡érto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo ño podrá estar cubierto por
lñcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón o igualmente on el resto dE
los supuestG en que el Tomador/Asegurado prj€da ostar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluñlaria del Empleo o lncapacidad lemporals¡la cont¡ngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dirccta o indirecla del

't. Los r¡esgos el¡aord¡nario6 sujetG a rgcargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Compsnsación d€ Seguros,

2. Los que no deñ Lugar por LCS.
3. Los hochoG derivados do conf,¡ctos amados, haya o ng

preced¡do doclaracion oficial do guorra.
4, Las consecusncias d¡rocfas o indirsctas do la reacción o

radiación nuclear o contañinac¡ón radiact¡va.
5. Su¡cidio o la tontat¡va del mismodurantq la pr¡msra anual¡dad de

seguro.
5. Los s¡ñiestos causados ¡ntencionadamentdvoluntadamsnts o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Laa consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tomsraria o nogligoric¡a gravé d6l
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialments.

7. Los s¡n¡estrog ocun¡dos como cons€cuencia de temblgaes de
tigra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otros hnómengs
sism¡co€ o metoorológ¡cos de carácter sxbaord¡nario.

8. Lc producidos antes ds la primera prima pagada.
9. L6 CalificadG por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Naclonal o catásüofe asicomo ep¡dgmias y pandgm¡6.
10. Las consocuenc¡as de guerras o dE otras c¡rcunstanc¡G

sxtraord¡nadas y aquéllqs otros supuesto6 que tengEn la
consideración de fuerza mayor de acu€rdo con lo prqv¡sto en el
art¡culo 1.105 del Código C¡v¡1.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Téc¡ic€ del s€guro en c¿da momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradoaa.
La compañía aseguradora se reservá el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniveEarios mensuales una vez tÉnscunida la duración inicial de
5 años si eisten cambios normativos, legales y objetavos, en la definición de las
prestadones a ajenos a la activrdad de la aseguradora. La cllada variación debe
ser comunic¿da al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el qral el TomadolAseguradc del Seguro podrá rescjnd¡r la pól¡za.

A la p.ima que resulte de la aplicac¡ón de esta lanfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento Tegalmente reperc.utibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únrca du.ante cinco años a contar desde la fec¡a
de eleclo del mismo. Transcunido ei periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de ac¡lerdo con lo establecido en la pág¡na
primera de las presenles cond¡ciones parlicularcs.

Los recibos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegur¿do.
Con carácler general, y salvo pacto eñ contrario eslablecido en la ñliza. el
abono de las primas se Eal¡zará mediante domicjl¡acjón bancaria de los recibos.
A estos efedos, el lomadodAsegurado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliac¡óñ de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En c¿so de impago de la prima única. el seguro no enlrará en v¡gor En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro.
En c¿so de falla de pago de una de las primas siguientes, la cobenura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. Si la
E.Íidad Aseguradora no rec¡ama el pago dentro de los seis meses siguÉntes a¡

vencjmiento de h prima se entenderá que el conlralo queda extingurdo. En

cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso En caso de impago
de alguna de las primas menürales la Ent¡dad AseguradoÉ comunacaÉ a través
de una carta enviada aldomicilio del fomador/Asegurado que la pó¡iza quedará
cancelada en elmomentoen elque se pmduzca unsegundo impago de la prima
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegúrado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las priñas mensuales en ¡os supueslos de renovación, podrá realizar las
mod¡fcac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Eslas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surti.án efecio desde el
dia de la solicitrrd.
Anulación dgl Soguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operac.ión
de financiac¡ón ünculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devduc¡ón alAs€lurado, por parte de la Entidad Asegu.adora, de la pañe de
prima ño consumida menos el imporle corresportiente a los recargos e
impLEslos sá¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la pñma, la Entidad
AseguEdora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
extinguido el contrato de segúro.
Modificac¡ón ds la guma asegurada. La amortizacjón anticipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al fomaCor/Asegu.ddo al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
prÉstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos. contanuando vigenle el presente cont.ato de seguro por resto del
importe delpréslamo pendienle de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con l¿s nuevas condiciones
de la ñl¡za tras la amortización pa¡t¡al rea¡izada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrilo en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de apl¡cacióñ, una vez
transcurrido el per¡odo ¡nicial de 5 años, cuando el Tornado¡/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.
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Elseguro tendrá una durac¡ón iniciaide 5 años a co¡tar desde la fecha de efecto
delmismo. transcurido dicho periodo elasegurado podÉ renovar¡as coberturas
objeto del presente corÍrato, con penodicjdad mensualhasta que ocuna alguna
de las cjrcunstancias que se detallan a corfinúación.

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente coñtrato
de seguro.

- La fecha en la qL¡e el Tomador/Asegurado c.¡lmpla 65 años s¡empre que
esta circunstancia se dé con anlenoridad alvencimÉnto de la operac¡ón
de financiación.

L¿ cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesat-á en
el momenlo en que tenga lugar e¡ primero de los siguientes elentos:

a) La fecha en la cual todas las cañtidad€s dsb¡das por ol
TomadorlAs€gurado a la .ntidad prestam¡süa por 9l Cgntrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za ds seguro fueran
reembolsadas a la Entidad Pr€stam¡sta-

b) Al alcanzaEe la lecha de teminac¡ón del Cont¡ato de
F¡nanciac¡ón yinculado a esta póliza, aunque no sehutieran
roembolsado todas las canüdad6 debidas en v¡rh¡d del
ñismo.

c) Lafecha eo que elContratods Financiac¡ón vinculadoaesta
Pól¡za de seguro termine pot cualqu¡er sausa.

d) La fecha sn la cual ol Asegu¡ado alcance la edad de 65 años,
o en ¡a lgcha sn la que se cese en toda acüv¡dad profos¡onal
remunerada, o sn la fecha de jub¡lac¡ón o do prejubllación
cualqu¡éra que sea su causa, e¡c€pto para la gar¿nt¡a ds
hospitalizaqióñ.

e) La fecha d€ fallecim¡eñto o de d€cla.ación dgl estado de
lncapac¡dad Permanente dol Asegurado en cualquiera de
sus grados o Grañ lnval¡de¿.

0 La fecha en lá que se prodrEcá una subrogac¡ón, cos¡ón de
la posicióri o cualquier transmisión de lgs dereshos y
obligac¡onss de las partes quo ¡nte.v¡enen oñ el Contrato dq
Financiación.

g) Asim¡smo, la coberhrra teÍñ¡nará en la fecha en la que sl
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consecutivas o alternas por Incapac¡dad
Temporal, t}osp¡tal¡zac¡óñ y/o Pérdida Temporal lñvoluntaria
d€ Emploo qr¡e se hañ fijado en esta pól¡za,

10. coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigenc¡a de la póli¿a et contrato de seguro
sólo podÉ ser resc¡nd¡do en el supuesto de amortización total ar{icipada de la
operación de financiación a ¡a que se enct€ntra vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las pfesentes
Condiciones Paniculafes.
Una vez producidas las renovaclones meñsuales transolÍidos los c¡rco
primeros años de la poliza, ésta podÉ serresc¡ndida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión arfic¡pada del seguro,
esta lomará efeclo en el momento en el que se comunilue a la Eñtidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no corEum¡da conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casoa:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcacióndel contrato en un plazo
de dos meses- ElAsegurado podrá aceptada o rechazaria en un plazo de
quince d¡as. Tralscuddo dicho pfaz o, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advenir de nuevo a¡ Asegurado, dáMole un nuevo plazo de
quince d¡as, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
ig!álmenté, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocim¡ento de ¡a
agravación del ñesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IATURA.EIA DEL RESCOCUAERIO NO \'6á
COIiCEPIo PoR Et CIIAL SE ASEGURA: PdoEilápme€

. De conform¡dad con lo establecilo en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador t¡ene derecho
a rcsolverel conlralo o a exig¡r el pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario. sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclarna el pago dentro de los seis meses s¡guienles al

vencimienlo de la prima se entenderá que elcontrato queda elinguido. En
clalquier caso, el asegurador, cuando el conlrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima del per;odo en curso.
Si elcontrato no hub¡ere s¡do resuello o extinguido conlome a los párafos
anteiores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinlicualro horas del
di¿ en que el tomador pagó su prjma.

Ee ¿cue.do con lo establecido en el articulo 22 de la Lsy de Contrato de
S€guro las part8s pugden oponerse a la prórroga del contrato mediantg
una noüfcación sscrita a la olra pané, ofectuada con uñ plazo de do§
moaag de anüc¡pac¡ón a lá conclusión del poriodo del seguro en culso
cu¿ndo la oposición a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
As€guradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórfoga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procedeá el pago de las preslaciones si el pago de la prima úñica no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobanle del pago de la
conespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se estable¡can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entjdad Asegúradora podrá disponer que sus médacos inspedores o
empleados üsiten al Ton'rador/Aseglrado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sLs famil¡ares dichas üsitas, como cualquier
aleriguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora consdere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se elfenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible e llevarlo a c¿bo por la oposición del
médico o personal facuttafvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia soliolará al Tomador/Asegurado en cáso
de s¡niestro es ¡a siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aDeñura del a¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
" Vida Laboral aclualizada y complela que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle flrmada y sellada.
" Certifcado de Emp.esa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debilamente frnado y sellado.. Justrficante corespondrerte al ingreso de la indemnEación

- En caso de S¡,ÁAC/JUÉZ, Acla de Conciliación. Demanda y Sentencja
Judicial.

" En caso de E.R.E., aulonzación adrniñistraliva y comunicación de la
emoresa ál h¿baiador.

- Carta del SPEÉ aceptándo el pago de la prestación con el periodo
recoflocrclo.

- Recibo delpréstaro pagado a la fecha del siniestro.
- Jr¡stificárfe de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

prestac¡orles.
- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡sstro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura dol sin¡6stro:
- Copia leg¡ble delDNUN|E.
' Vida laboral aclua|zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión lfuncionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de eslar inscr¡to en el réoimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

expedido por la Segundad Socral u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en rncapacrdad

- H¡storial Clínico o Cenif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celrficado
se hará constar especffic€menle s, exslen antecedente§ relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡niome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en ca$o de Accidente copia complela de las
d¡ligencias lud¡ciales y/o ¿testado y/o cop¡a del cerl¡fcado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ sinieslro.- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriorÍiente
relacioñada o que sea necesaria para verificáÍ su validez o alcance

En la conünuác¡ón del s¡niéstro:
r-Páñés-decoñfnntciñ mqaperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡ñiestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber tr¿bajado

nunca, informe sobre la inexisteñcia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hosp¡taljzación.

- H¡storial Clinico o Certif¡c¿do Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se h¿rá constar específc¿menle s exislen antecedentes relacjonados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en c¡so de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certi,lcado emil¡do por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su val¡dez o alcance
En Ia cont¡nuac¡ón del s¡niestro
- Partes de hospatalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conespoMa.
Si fuerd procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con ca.go almismo, elAsegurador podÉ repefr a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeudamerfe
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vezque elAsegúrador haya
recibido la doqrmentación y las pnJebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se eñtregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad ¡seguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en a guna de las situac¡onesde lncapacidad
Temporal o Perdida hvoluntaria del Empleo fjadas en la delinición establecida
en la presente Póliza. pagará ¡a suma asegurada con los lfm¡tes establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condicjones Pa culares y s¡n perju¡cjo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡enlo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qúe se encuer¡tra en dicha s¡luacjóñ.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pag¿do el número de
Prestac¡ofies máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se hañ fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordeñación, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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ffi*r*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróH oE pAcos
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'12.2 El Tomador del seguro, el Aseglrrado y el
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NATURALE¿A DEL RIESGO CUBERIO NOVd¡
40ñCEgf0 PoA EL CUAL SE ASEGURA Pd M . popá

Empresas del Grupo en ef caso de que sea necesario para el cumplimierfo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centr¿lizada de recursos informáticos.

genefc¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fonÍular quejas y reclarÍaciones anle elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡radrid y con página web:
www.dqsfo.minecoes/reclamaoones/index.asp conira Ia Entidad
Asequradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡oñes, previamenle por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y e¡ su c€so, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo ¡egalmente eslablecido sin que haya sido resuella
por la Ent¡dad.

12.4 EtArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, dom¡citiado eñ
Canera de San Jerónimo 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico EIqEEqig¡! lqlE!1q(@p!p!!4!9l§Éq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su reso¡ución
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 N¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor ora. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaia en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptarlas reso¡uciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácl€r v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicia¡, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adminislrativa
ElArea de Proteccrón alCl¡ente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reg¡amento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡eÍ
momento.

13.- cLÁusuLA DE tNFoRMAclóN soBRE pRorEccróN DE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecsjón
de las personas lisicas en lo que Gspecta al lratamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deoga la Direcliva 914.6/CE
(Reglamento Genera¡ de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegu.ado de la
Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de ¡o siguiente:

It{FoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcqóN oE DATos:
R6ponsable del t¡atam¡ento d9 sus datoE
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne¡s) NIF
A-28534345
+iñfor información adicional
F¡nalidad dolü-atam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y erecución de un contrato de seguro.
+inf o: irformación adiclonal
Log¡timación para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tralambnto de sus dalos os la ej€cución de¡ gontrato
de seguro en los términos que figuran en las Coñdicionesde la Póliza, aslcomo
en la Ley do Contrato de Soguro y Ley de Ordenaq¡ón, Supsrvisión y
Solvsncia ds enüdadsg assguGdoras.
+infor información adicional
Dest¡ natarios
Sus datos podrán sercoñunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la prestacaón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de aigún servicio relacionado con su contrato,
empÉsas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos seMcios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondienle contratg de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o co[edores) que hayan intervEnido en la mediación
de su conlralo.

Transforenc¡aa lrtemaclonales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios inforñálicos de CNP Partners.
+info iñformación adicional
Derechos
Acceder, redifcar y suprimir los dalos, as f como otros derechos como se explicá
en la infomacióñ adicional.
+info informacrónadicional

ll,lFORIilAcloN ADICIONAL SOBRE PROfECCION DE DATOS:
Responsable deltrgtamiento do sus datos
Dato6 de Contacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Te¡éfonor 915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
De,egado de Protecc¡ón de Datos: dpd es@cnooartners eu
Finalidad dol trat mioñto
¿Con qué ñnalidad tatamos sus datos?
En @nqeto, dentro de la "Fiñalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionary tarilicar los ñesgos;
. Eo su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry ex¡gir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adrninistrativo alcontrato de seguro hasb la

extinción de las obl¡gac¡ones jurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

dé segLrro y emilir rec¡bos relativos a las mismas:
. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestacrón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimiento del
conlralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gesl¡ón de quejas y reclamacjonesi

. Registro de pólizas, siniesiros, provis¡ones técnicas e inversiones;

' Realizarevaluac¡orEs de¡riesgo, solvencja ypos¡blef.aude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o eñ cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, induyendo- hab¡da cúenta del interés leqtfmo que
oslenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créditol

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a ¡deniifcár a¡ Tomador o qlando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados confnes actuariales para la determinac¡ón de la prima
en la suscnpcón delconlralo de seguro:

. Gestionar, en su caao, de foma centralizada Ios reoJt§os informático§
(aplicaciones, servidoGs ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos denko del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Paflner§.

. Remitirle comunic€c¡ones comercjales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qré katam¡entos adic¡onalss podemos rEalizar?
Adic¡ona¡mente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofert¿s

comerciales de CNP PartneÉ por medios eleclrónicos, así co.no
información sobre produclos distintos a los contratados. infomación sobre
las acciones de mafteting que CNP Panners vaya a llevat a c¿bo (erúre ¡as
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sorte6, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfaccjón y
envio de nev¡s¡etters (todo ello incluso por medios etedrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser iratados para la elaborac¡ón de
perfiles con f¡nes comerciales y de marftetirE con el objeto de coflocer sus
p.eferencias y n€ceshades y. en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas
preferencjas y neces¡dades.
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Gü.,N ERS
CONDICIONES PARTICULARES
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rcIBAE DE L¡ ASEGURAmRA: aNP 2AR fNEnS 5E SECIIROS Y FEASEaURCS, S¡, doñ¡ll¡dr ¿¡ Crr.ra ds $i l.E¡ m. 21 - 23011 Midl (Erp.ñ.)
¡EDlqoOR: EUROCIJA RURAL MIOAC]ÓN o!éÉd d¿ 3m¿séqúe v ¡o! áo s.L ói &ñarb ¿¡ d\,rrr- ? - ¡a0)4 IdIDO (ES,¡AñA)

NATIJRALAA oEL i¡ES@ CUdERTO r,L vd.
cor¡cEPIoPoRELCUALS€AiEgJ¡ :PorcMr.pEpE

¿Ourañte cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relacióñ mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o s€ hubiera opuesto
con anterioridad. en su cáso y una vez flnalizada, durante el plazo de
corEervacjón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d-rchos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de {as d¡reccjones de
coreo eledrónim establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratam¡ento
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus datos para remitile

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os elec{ónicos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, infornación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán igurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concul§os, evenlos de
qlalquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y
envío de newsletlers (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus dato6 para la elaboracrón de peúles
con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
@mun¡cáciones comerciales, d¡señar productos en base de dicrras
preferencjas y necesidades.

Los tratamientos eslablec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo ha$ta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establec¡do en
el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" ¡nd¡cado en este documento de info adrcional.
Legiümac¡ón pa.a el tratamientq de sus dato§
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecLrción de su contrato de seguro En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratadG no será posible

la celebracjón del contralo de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cjonalmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivosr
r' Si ha aceptado la cláuslrla del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡a¡es de CNP Part¡ers por medios eleclrónicos así como iñformación
sobre produdos distintos a los @ntratados, para informarte sob.e acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáüca) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\¡/§leliers (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalijades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con finea comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y ent!'e otras.
adecuar las conunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas prefe.encias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sLrs datos para el oJmplimiento de una obligación
legal, de acL¡erdo con lo establec¡Jo en la normativa que aplilue al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y So¡vencia de Entidades AseguÉdoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de ¡.4ed¡ación de Seguros. Ley de Comersializacrón a distancia
de servicios llnancie.os, Reglamenlo Delegado (UE) 201135 de la Comisión.
de '10 de Octubre de 20'14, por el que se c¡mpleta la Drediva 2009n 38/CE, asi
como los Reglamenlos comunatarios de eiecLrción de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014 de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€y'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobrc la inslaumentacióñ de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefcjarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al cor¡trato.
Asl miEmo, se podrán tGtar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora-
Oestinatarios
¿A qu¡ón se 16 va a comu icar sus datos?
Además de lo¡ndicado. siha aceptado la c]áusula de comunicacionde losdatos,
sus datos se van a comunicár a la$ empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para otecerte información cornercial sobre productos de seguro,
intemediacjón a través de intemet, y planes de persiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán llgu¡ar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi cofio envío de
neu/§letlers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡cámenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisjón y transformac¡ón.
La trarBferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siernpre y cu¿Mo las m¡sm¿s estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecÉn un
nivet de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aduali¿ada la información sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a Éalizar en un futuro en núestra $Eb:
httpsl ¡rww.cnppartners.etpolitic€ie-pñvacrdad/
DErgch06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡erpersoM tjene derecho a conocers¡CNP Partners está taatando datos
personales que les mncieman o no.

Las personas inleresadas lienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(dar"cho de acc6o) as¡como a solicitar la recliñcac¡ón de los datos inexactos
(derscho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesa.ios para los fnes que fuercn recogados
(derecho de supresión).
En deteminadas circlnstancias, los interesado6 podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los consetuareños para el
eiercjc¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón dol
tratam i€nto).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos rslac¡qnados cgn su
s¡tuación particular, lG intErqsados podÉn oponerso al tratam¡snto de
sus datos. CNP Partners dejará do tlatar 106 dato§, salvo qu€ obodozcen a
motivos legitimos o e¡ ejsrc¡cio o dsfensa de posibles reclsmaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimhnto (de.echo dé
rgvocación d€l consent¡m¡ento)
En elcasode que so¡icite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorecho a la portabilidad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la rnisma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la po{abilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afedan a datos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpres.peticioñ@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enüamos su petición por coneo ordinaño:

CNP PadneÉ de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cllente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en coótado con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfac'toriamente a sus pet¡ciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede ha@r a través de email
protecciondelcliente@cnpgarlners.eLr o a través de un escrito en el domicil¡o
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Clienle. En todo c€so,
puede acudira ¡a ageñcra española de protección de datos que es la adoridad
enc¿rgada de velar por el cumpl¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página \eb puede encontrar información ad¡cional y complementada sobre
lodos eslos derecho§, le adjunlamos un link a su pág¡n¿ tvebi
httpsl,,¡¡/w.agpd.es/portalv,ebagpd/index-¡des-idphp.php
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h*r*.*, CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRoTECcIÓN DE PAGoS

N0rr6nED€LAASEOIJX¡oof, CNP PARIIIERS 0E SECL]ROS Y nEAS€GUROS, S.A. do ¡.nld r C.ru¡..l.sr.ldoñr@21-?3414ñ¿orid(E!ra^sr
Eot DORT EURoCAJA RUF,cL MEDi{o|ÓN op.do, d. Be¡5€'!!@ Voldo S L d do¡ilio .n dM.iE, 2 - 45ma IotE o I:SPAñA)

NAIURALETA D€T RIESCOCU&E¡fC lljVN¿
,oNCEPIC PoR ELclALSEAStcUR¡ Fortu ap.op'.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CoNTINUACIoN SE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISIINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS coNFoRME sE INDICA A coNTINUACIÓN:

> Dote autorizar el uso de Sus datos de salud gn caso de s¡niestro. qara la tram¡tación. oor¡tac¡ón v l¡quidación del mÉmo. dado oue do
@:
tr Acepto, conforme a lo anlenor altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación del siniestro

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitide ofertas comerciales de CNP Padoers por medios elestrónicos, asi como
información sobre produclos distinlos a los contratados. jnfomacrón sobre las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras cámpañas. proyeclos, sorteos, concursos eveñlos de cualquier trpo y iemátjca), la ¡ealización de encuestas de
satisfacción y envio de nelr§/etters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos)

ú Acepto e¡ tratamrento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, iírfonnación sobre productos d¡stintos a los
coniratados, sobre ac.iones marketing, reali¿ación de encuestas de satisfacción y envío de ne!^/slelters (todo ello inc[Éo por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pert€nece CNP Partne.s, para que le puedan olrecer
¡nfomación comercial soble sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos, evenlos de cualquier trpo y temática). asi como envío de ¡,e,rs/e¿te¡s, por cu¿lqurer med¡o (entre olros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: ¡nfomación adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markel¡ng y
recepc¡ón de newsletters (por qralqu¡er medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar ¡as comunicaciones comercrales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

fl Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con flnes comerc¡ales y de marketing

El p.esenúe co rato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONolcloNEs PARTICULARES y por los anexos y AtÉndices que om¡ta ta
Entldad A6ogu.adora, y que, on su conlunto, constituyen el Cgntrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PAR'ÍICULARES, En caso do dbcrepanc¡a entre lo
establccido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrspanc¡a derive de pactos contra la lsy, la mora¡ o ol orden públ¡co, en cuyo caso se entendorán nulos de pleno derocho. lgualmente las presgntes
CONDICIONES PARICULARES son em¡tidas tomando qomo base las declarac¡ones doltomador, elcuest¡onario médiso o en caso do seras¡ requ€rido
por la compañh aseguladora de acuerdo con las pruebas que s6 consideren necesarias para una correcta valoreción del riesgo.
A los ef€ctos de lo dispuesto sn los art¡culos 1u y 124 &l Reglamento de Ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce habor rocitÍdo, en la
m¡sma fecha y con ant r¡or¡dad a la celebrac¡ón del pres€nte cgntGto, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relaüvos al presente soguro
qr¡e se contemplan sn los c¡tadoB preceptos reglamentaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN GUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Lek o y coñfonne,

Hocho por duplicado, eñ l0 hojas inséparables expedidas porambas caras, on FUENSALIOA a 05 de Agosto de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Geñeral Adju¡to

CNP PARI\EFS DE SEGURoS Y REqSEGJROS.3t, -Crr.ddi S.i.'sórim,2t .23014 r1,{0Ft! IESPAMr- I r 349l5243rOO, F..3¡91i2.134!l
RM.(lMrdd,rotu{.d19|rbrc3391,§}&lL¡mó.s.cr.d.rd.r,rdÉ195$l¡n33.23c.1É1añLia23tl¡315.Oa!Ad¡vaocsi'c!559.6¡m0t
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SE?A Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcnce

206823081 000070000000544001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ANGEL MÚÑoZ ESPINoSA

DATOS DEL DEUDOR

Nr¡mero de cuenta IBAN del Deudor
A..ount numbet - |EAN ¿fthé Débt.t

ES49 3081 0070 5933 6466 0625

SiWIFT / BIC

BCOEESMMOSI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANÍE: El d€udor qu.d¡ inform¿do qu€, el ld€ntlf¡ador del A.r€edor nf.ren(i¡do .n cst€ M¿nd¡to puede d¡fer¡r, por el (amblo dél Códlgo de N.go(lo (sútJo)

dllm¡3mo, r¡ p.rjui<jo ¡19úño.n loi inrereser del deudor.

NPRTANT NOnCt rhe debtor ¡s intr¡ned that th¿ above Cre.lfot tdeñt¡fte. ñay ¿l¡téa by ch2nglng .he eunnért Co.1e f'ufx) ¡oclúd.d ¡héf¡n, w¡th th.a uted by .he .red¡tor

Nombr€ dc la calle y nr¡mero
Strcet Name and numbet of the Cred¡tot

CARRERA DE sAN JERóNh,to. 21

Cód¡go postal / Cludad
Pottal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la fhña del presente formul¡r o d€ Orden de Domrrilr¡c¡ón, urted ¡uror¡¿a ¡ CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a cnviar órdenes a su

eñtidád fiñáñcrer¿, par¿ adeLrdar en su .uenta los importes que se devenguen como consecueñcia de este .ontrato y, ¡simismo, autoriza a su entidad

f¡ñancrera para rargar e. su cuenta los mportes deb¡dame¡t€ ñot¡f.ados por CNP PARfNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como parte de sus d€re(hos, el

deudor €stá legitim¿do al reembolso por su entidad €n los térmi¡os y condi(ion€s del contráto suscrato con la mism¡. La solicitud de re€mbolso deberá

efectuars€ dentro de las ocho s€man¿s qr¡e siguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener inforña(ión adic¡onel sobre sus dereahos en su entidad

8f s¡gn¡ng thls ñ¿ndate fotñ, you zuthótize CNP PARTNERS d. Sca!.o\ f Reasegurcs,5.A.tó ,¿nd ¡ns,ruct¡ons toyour b¿nk to d.b¡t fóu. a..oadt lhe zñotnt ¡haa 2..t¿ ¿s t t¿sol¡

f.oñ th. dat. on wh¡.h your a<.ountwat dcbl¡ed, Your r¡ghti rcgadtng thE ñañdate a¡e expla¡ned ¡o e tte¡emeot that you.añ obt¿ú froú you¡bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe ofpey¡nent: Récurren¡ paflnent

Lugar Fecha TDDMMAAAA)

DAtE (DDMMIYYY)

05/08/2019

Firma del deudo.
S¡gnaturc of thP Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 2 801 4 MADRID

Please, return to Creditor address

CNP P \Rni[RS 0E SiO]ROs \ RIASECLnOS. S.A .cirdi dc sn Jchimo ?l - ]3{r14 MADRTO ÍESPAÑA)- T. + l,r9r5l41¡ro0 F +.r49r5r,1340r §*rv.nDotu.6
RVdcMo&'d!,nr.l*leL,bblr»l,sI&ll,lúñSe(t!d!srol'ol15L.j.d'lr2rolGlqN¡FA;l8rll,l34sClrtcAdntr.OCSFPCl)559<xr0l

cNp

Ejemplar parz el Acreedor



ffi*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Diftct Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
M¿ndate Reiercnce

206823081 000070000000544001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot/s)

exeel uuñoz ESPTNoSA

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account nunber - IBAN ofthe Debtol

ES49 3081 0070 5933 6466 0625

5\ 4FT / 8tC

BCOEESl,l 081

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡f¡ación del A.reedor

DATOS DEL ACREEDOR

aVEO IM?ORTAñTI: El d.ldor qurd¿ lnform¡do qu€. el ld.ntifi.¡dor del 
^(r.edor 

referenci¡do en erte M¡nd¿to pu€d. difern, por .l émbio del Código d. Negocao (s!frjo)

d.l m¡tmo, ri o.dul.¡o ¡ls¡r ño eñ ¡os irlereres del deudor.

NmRrANf ttOTlCE: rhe deb¡ot ¡t ¡nform.d thz¡ ¡he above Crcdlto¡ lden f¿t n.r dlñeL by chang¡ng ¡he aut¡oess Codé 6uÍ¡r) ¡n¿tud¿d thetin. wth ¡ha¡ ut.d by ¡h. c¡.d¡to.
¡¡ mozgihg rouf d¿bat SEPA ah.ough ns nnrn.l./ ¡nt ¡u¡¡on. w¡¡h.ua ¡nvolv¡ng v.rLt¡on ¡n Lg¿l ident¡ty théRof o. th¡s ..ute ary prjud¡@ to the ¡ntersts of th¿ debtot.

Nombre de la (alle y número
Street Nañ. and nufibét of the Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Cky
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediañte la firrña d€l presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a eñviar órdeñes a su

añtad¡d finañc¡ara, para adeudar eñ su cuenla los iñrportes que se dévéñguen como conse(uencia de €ste .ontrato y, ásimismo, autoriza a su entidad
flnañ(ierá para cargar en su cuenta los imgortes debidamente ñot¡ficados por CNP PARINERS de Seguros y Re¿seguros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor está l€gitiñado al re€ñbolso por su eñtidad eñ los térmiños y condicion€s del co¡trrto suscrito cún l¿ m¡srna. La solcitud de reembolso deb€rá
efe«uar3e dentro de las ocho semana5 que saguen a la fe(ha d€ adeudo en cuenta, Puede obt€ner informacióñ ad¡cron¡¡ sobre sus derechor en su entidad

hon the daae on whkh your airount was debked. Yout r¡ghts regad¡ng ¡he ñ¿ndate ¿ft erplin¿d in á ttateñeDt ahe¡ ytu an obt¿in lrcñ your bank.

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
Typc ofpayñeñt- Recurent payment

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

Date (DDMMvYlv)

05t0u2019

EJemplar pan el Deudor

CNPPAR¡ñ-ERSDEIICiUROSYREASECUROS,SA-Crc¡¡lSrn]§diro.2l-.1301iM]\l)Hllr{..-SP\iA)-T*149t52{t.l0n F l¡.lil{llul\s\{.nppldiys§
R.M &Maü'dbmo.t.3l! libro399l.séI&lL'brodcSs,.d¡d6 Ll¡olt)5hd¿r'1rl3n 16 I \ll A23i1¡xj r' ! lrlm¡¡ r)ii\rp.¡r5!..isi¡

DATOS DEL DEUDOR


